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  Albania, Alemania, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bélgica, Bulgaria, Chile, Chipre, Colombia, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, Finlandia, Francia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guyana, Haití, Hungría, Islandia, Italia, Jamaica, 
Japón, Kenya, Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Malí, Marruecos, México, Montenegro, Namibia, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de 
Corea, República Dominicana, Rumania, Rwanda, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Suecia, Suiza, Trinidad y Tabago y Turquía: 
proyecto de resolución 
 
 

  Tratado sobre el Comercio de Armas 
 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 63/240, de 24 de diciembre de 2008, y 64/48, de 
2 diciembre de 2009, y su decisión 66/518, de 2 de diciembre de 2011, 

 Recordando también su resolución 67/234, de 24 de diciembre de 2012, en que 
decidió seguir ocupándose de la cuestión del Tratado sobre el Comercio de Armas 
en su sexagésimo séptimo período de sesiones, 

 Habiendo examinado el informe de la Conferencia Final de las Naciones 
Unidas relativa al Tratado sobre el Comercio de Armas, que figura en el documento 
A/CONF.217/2013/2, 

 1. Adopta el Tratado sobre el Comercio de Armas, cuyo texto figura en el 
anexo del documento A/CONF.217/2013/L.3; 

 2. Solicita al Secretario General que, en su carácter de depositario del 
Tratado, indique la fecha de adopción del Tratado por la Asamblea General en la 
última oración del Tratado; 
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 3. Solicita también al Secretario General que, en su carácter de depositario 
del Tratado, lo abra a la firma el 3 de junio de 2013; 

 4. Exhorta a todos los Estados a que consideren la posibilidad de firmar el 
Tratado y, posteriormente, con arreglo a sus respectivos procedimientos 
constitucionales, de hacerse partes en él a la mayor brevedad posible; 

 5. Solicita además al Secretario General que, en su carácter de depositario 
del Tratado, informe a la Asamblea General en su sexagésimo octavo período de 
sesiones acerca del estado de la firma y las ratificaciones del Tratado. 

 


